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Energía de las Subdelegaciones del Gobierno de
las provincias respectivas.

Décima.—La Dirección del Área de Industria y
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Sevi-
lla, y la Dependencia del Área Funcional de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, podrán efectuar durante la ejecución
de las obras las inspecciones y comprobaciones que
estimen oportunas en relación con el cumplimiento
de las condiciones establecidas en la presente Reso-
lución y en las disposiciones y normativa vigente
que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGAS, Sociedad Anónima»
deberá comunicar con la debida antelación a las
citadas Dirección y Dependencia del Área Funcio-
nal de Industria y Energía, las fechas de iniciación
de las obras, así como las fechas de realización
de los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad
con las especificaciones, normas y reglamentaciones
que se hayan aplicado en el proyecto de las ins-
talaciones.

Undécima.—«ENAGAS, Sociedad Anónima» dará
cuenta de la terminación de las instalaciones a la
Dirección del Área de Industria y Energía, de la
Subdelegación del Gobierno en Sevilla, y a la Depen-
dencia Funcional del Área de Industria y Energía,
de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba, para
su reconocimiento definitivo y levantamiento del
acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de
las instalaciones, el peticionario deberá acompañar,
por duplicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico
competente y visado por el Colegio oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción
y montaje de las instalaciones se ha efectuado de
acuerdo con lo previsto en el proyecto presentado
por «ENAGAS, Sociedad Anónima», en las normas
y especificaciones que se hayan aplicado en el mis-
mo, y con la normativa técnica y de seguridad vigen-
te que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empre-
sas encargadas de la supervisión y control de la
construcción de las instalaciones, en la que se expli-
cite el resultado satisfactorio de los ensayos y prue-
bas realizados según lo previsto en las normas y
códigos aplicados y que acrediten la calidad de las
instalaciones.

c) Documentación e información técnica regu-
larizada sobre el estado final de las instalaciones
a la terminación de las obras.

Duodécima.—La Dirección del Área de Industria
y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en
Sevilla, y la Dependencia del Área Funcional de
Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobier-
no en Córdoba deberán poner en conocimiento de
la Dirección General de Política Energética y Minas,
del Ministerio de Economía, la fecha de puesta en
servicio de las instalaciones, remitiendo copia de
la correspondiente acta de puesta en servicio, así
como de los documentos indicados en los puntos
a), b) y c) de la condición anterior.

Decimotercera.—La empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» deberá mantener una correcta con-
ducción del gas en las instalaciones comprendidas
en el ámbito de la presente Autorización, así como
una adecuada conservación de las mismas y un efi-
ciente servicio de mantenimiento de las instalacio-
nes, reparación de averías y, en general, deberá adop-
tar las medidas oportunas para garantizar la pro-
tección y seguridad de las personas y bienes, siendo
responsable de dicha conservación, mantenimiento
y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimocuarta.—Las actividades llevadas a cabo
mediante el gasoducto «Huelva-Sevilla-Córdoba,
Fase II: Sevilla-Córdoba» estarán sujetas al régimen
general de acceso de terceros, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto
949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas
y se establece un sistema económico integrado en
el sector de gas natural, y en la normativa de apli-
cación y desarrollo de las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del
desarrollo de las actividades del citado gasoducto
«Huelva-Sevilla-Córdoba, Fase II: Sevilla-Córdoba»
serán las generales que se establezcan en la legis-
lación en vigor, en cada momento, sobre la materia.
Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá
adaptarse, en cuanto al régimen económico de la
actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y
cánones que establezca en cada momento la nor-
mativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto,
indicado en la condición segunda de la presente
Resolución, se acepta como referencia para la cons-
titución de la fianza que se cita en la condición
cuarta, pero no supone reconocimiento de la inver-
sión como costes liquidables a efectos de la retri-
bución de los activos.

Decimoquinta.—La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto esta autorización en
el momento en que se demuestre el incumplimiento
de las condiciones expresadas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra causa
excepcional que lo justifique.

Decimosexta.—Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia autonómica,
municipal o de otros organismos y entidades nece-
sarias para la realización de las obras de las ins-
talaciones del gasoducto, o en relación, en su caso,
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, Recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Madrid, 10 de abril de 2003.—La Directora gene-
ral de Política Energética y Minas, Carmen Becerril
Martínez.—14.498.

Resolución de la Delegación de Economía y
Hacienda en Ourense sobre Prescripción de
depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de
los depósitos en metálico, que a continuación se
detallan, que, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depó-
sitos y el artículo 3 de la Orden del Ministerio de
Hacienda de 9 de enero de 1970, se ha iniciado
el expediente de prescripción de los mismos. Si
transcurrido un mes, a contar desde la publicación
del presente anuncio, no se presenta reclamación,
serán aplicados al Tesoro Público. No obstante, quie-
nes acrediten sus derechos, les serán devueltos, cum-
plidos los trámites reglamentarios.

Relación con expresión de número de entrada,
fecha de constitución, propietario e importe:

045264 0. 23-02-82. Juan López Crespo.
3.005,06.

045525 0. 27-04-82. Unidad de Carreteras en
Orense MOP. 1.148,12.

045792 0. 30-06-82. Juzgado Instrucción n.o 2
de Orense. 1.495,87.

046145 0. 06-09-82. Unidad de Carreteras en
Orense MOP. 935,99.

046210 0. 23-09-82. Manuel Pinto Feijóo.
960,48.

046455 0. 22-11-82. Ayuntamiento de Maside.
1.746,44.

046587 0. 28-12-82. Unión Popular de Seguros.
564,95.

Ourense, 3 de abril de 2003.—El Delegado de
Economía y Hacienda, Javier García Rodrí-
guez.—13.196.

Anuncio de la Subdirección General de Ins-
pección y Control, de la Dirección General
de Desarrollo Industrial e Incentivos Regio-
nales por el que se notifica el acuerdo de
declaración de incumplimiento de un expe-
diente de incentivos regionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente edicto se pone
en conocimiento de la empresa Alfacel, S.A., titular
del expediente P/156/P07 (E.I. 137/02 ), que por
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos de fecha 09/01/2003
(BOE de 15/03/2003), se ha resuelto declarar el
incumplimiento de condiciones del expediente cita-
do, con obligación de reintegrar la subvención per-
cibida que asciende a 1.752.529,66 euros, más el
interés legal correspondiente, así como, en su caso,
el resto de los beneficios concedidos que haya dis-
frutado. Se reproduce a continuación el texto integro
de dicho Acuerdo, detallándose después los datos
contenidos en el anexo de la misma correspondien-
tes a este expediente:

«El Ministerio de Economía, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 1535/1987, de
11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29
de diciembre, para los casos de incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los
incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre,
eleva a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de
incentivos regionales en las Zonas de Promoción
Económica de Castilla y León y Extremadura, a
las empresas que se relacionan en el anexo de este
Acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido
las condiciones establecidas para el disfrute de
dichos incentivos, de conformidad con el artículo
34.1.b) del Real Decreto 1535/1987, modificado
por Real Decreto 302/1993 y teniendo en consi-
deración los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos
Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos de fechas 17 de octubre
de 1996 en el caso del expediente P/156/P07 y
24 de febrero de 2000 en el caso del expediente
CC/375/P11, notificados por medio de resoluciones
individuales, que establecían las condiciones espe-
cificas y plazos para su cumplimiento, vinculantes
para el disfrute de los expresados incentivos, reso-
luciones individuales que fueron aceptadas por las
respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Alfacel, S.A.», titular
del expediente P/156/P07, el 17 de diciembre de
1998 la Comunidad Autónoma de Castilla—León
expidió el informe positivo de cumplimiento de con-
diciones, por lo que la empresa percibió la totalidad
de la subvención concedida por importe de
1.752.529,66. Con fecha 13 de junio de 2002 la
Subdirección General de Inspección y Control emi-
tió informe de control de cumplimiento, del que
se deduce el incumplimiento en la inversión rea-
lizada, en la creación y mantenimiento de empleo,
en la obligación de comunicar las incidencias acon-
tecidas hasta el total cumplimiento de las condi-
ciones y en la obligación de facilitar la documen-
tación solicitada para la inspección sobre el desarro-
llo y ejecución del proyecto, por todo ello se inició
el oportuno expediente de incumplimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11
de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de
mayo de 1994. Instruido el expediente de incum-
plimiento, se pone de manifiesto el incumplimiento
del 98,47% de la condición de realizar inversiones
por importe de 9.736.275,89 A, ya que la inversión
subvencionable justificada asciende a 148.870,70 A,


